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En la edición 2014 de la Guía de la Industria® Quími-
ca pusimos sobre la mesa la importancia de ahondar en 
investigaciones multisectoriales que reflejen la realidad 
de la industria química como una de las proveedoras 
más importantes del país y, por otra parte, que atien-
dan las necesidades de información de los sectores 
consumidores. En ese mismo número, con el estudio 
“La industria química como proveedora”, analizamos 
una lista con los 10 principales sectores que consumen 
insumos químicos. Uno de ellos es el sector de alimen-
tos, el cual en 2008 se posicionaba en el lugar número 
seis por sus niveles de consumo.

Sabemos que los insumos que demanda la industria 
alimentaria de la industria química son muy variados  

e incluyen desde antisépticos hasta pigmentos y acei-
tes esenciales; sin embargo, en términos de produc-
ción y consumo, los aditivos alimentarios son algunos 
de los insumos más importantes. Estos productos han 
estado sujetos desde hace varios años a controversias 
relacionadas con sus implicaciones para la salud. Por 
ello, hemos decidido analizarlos en esta edición de la 
Guía de la Industria® Química desde dos perspectivas 
relacionadas: la seguridad y la innovación. 

Aditivos alimentarios
Los aditivos alimentarios son sustancias añadidas in-
tencionalmente a los alimentos con el fin de proveerles 
propiedades y características ajenas a su composición 
natural; sus usos más comunes son aumentar la vida 

Aditivos alimentarios:
seguridad 
e innovación
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en anaquel, añadir un color deseado o conseguir la 
consistencia necesaria; sin embargo, las aplicaciones 
son más amplias e incluyen una gran cantidad de fun-
ciones. Sobre esto último, puedes revisar la “Guía de 
Aditivos Alimentarios” que encontrarás en esta edición 
de la Guía de la Industria® Química.

El desarrollo de la ciencia y la tecnología ha permiti-
do que hoy en día contemos con una cantidad enorme 
de aditivos, los cuales juegan un papel fundamental en 
la cadena de abastecimiento de alimentos. La impor-
tancia de estos compuestos se acrecienta dado que 
los consumidores demandan más diversidad, calidad y 
seguridad y, por otra parte, cada vez menos proporción 
de la población se dedica a la producción primaria de 
alimentos, lo que ha generado una presión muy grande 
en la industria alimentaria para proveer de productos 
nutritivos, variados, asequibles y seguros. 

Si bien los aditivos alimentarios forman parte primor-
dial del estilo de vida actual, sus efectos secundarios 
han sido objeto de investigación y crítica por varios 
sectores de la población. En específico, en la década 
de los años 70 un grupo de investigadores sugirieron 
que el cambio de dieta del ser humano coincidía con 
el cambio del comportamiento de los niños. La idea 
de que los aditivos alimentarios, en particular los co-
lorantes, estuvieran relacionados con desordenes de 
la conducta generó mucha controversia y gran interés 
en la comunidad académica, y hasta en la población  

en general. Hoy se siguen llevando a cabo investi-
gaciones para conocer más a fondo las reacciones  
de los aditivos alimentarios en el cuerpo humano.

Aditivos alimentarios  
y reacciones adversas
Las reacciones adversas se consideran escasas; sin 
embargo, existen varios factores que no han permitido 
establecer el número real de casos en los que estos 
productos están implicados, puesto que el diagnóstico 
puede no ser acertado debido a un bajo índice de sos-
pecha; o bien, numerosos síntomas que se atribuyen 
generalmente a la exposición a aditivos alimentarios, 
no cuentan con la suficiente información sobre la re-
lación causa-efecto que permita demostrar la acción  
del aditivo.  

De acuerdo con un estudio elaborado en 2003 por el 
Dr. Ronald A. Simon –experto inmunólogo–  la mayo-
ría de los casos relacionados con reacciones adversas 
a aditivos alimentarios se presentan en pacientes con 
asma o con condiciones crónicas de urticaria o angio-
edema (inflamación debajo de la piel), cuyas molestias 
se ven exacerbadas por la ingestión de estos compues-
tos. En la Figura 1 se muestran los aditivos alimentarios 
más comúnmente asociados con reacciones adversas 
y el grupo y subgrupo al que pertenecen. 

Por otra parte, el Consejo Europeo de Información 
sobre la Alimentación (EUFIC) considera que son  

Figura 1: Aditivos más comúnmente asociados con reacciones adversas.

Fuente: Ronald A. Simon. Adverse reactions to food additives, 2003.
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En nuestro país, la tartrazina se encuentra en al-
gunos dulces hechos a base de leche, helados, leche 
saborizada, productos lácteos, carne fresca, licores, 
bebidas no alcohólicas, entre otros alimentos proce-
sados, con límites máximos que van desde 18 mg/kg 
hasta 600 mg/kg. En el Codex Alimentarius no está 
incluido este aditivo debido a que puede provocar 
cuadros alérgicos en personas sensibles. En países 
como Noruega y Austria se ha eliminado de la lista  
de aditivos permitidos.

La eritrosina (rojo No. 3), por su parte, está permiti-
da en México para su uso en helados, leche saboriza-
da, productos lácteos, licores, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, alimentos preparados a base de cereales 
y productos de panificación, con límites máximos que 
van desde los 2 mg/kg hasta un máximo de 100 mg/
kg dependiendo el producto al que se le adiciona. En 
el Codex Alimentarius, las especificaciones para este 
aditivo son distintas; se permite el uso de eritrosina 
exclusivamente en frutas confitadas, productos a base 
de hortalizas, goma de mascar, decoraciones comes-
tibles y productos cárnicos con límites máximos que 
van desde los 30 mg/kg hasta 200 mg/kg dependiendo  
del producto.

cuatro los grupos de aditivos alimentarios más asocia-
dos con reacciones adversas: 1) colorantes, 2) sulfitos, 
3) glutamato monosódico y 4) edulcorantes.

A continuación discutiremos los casos de algunos de 
los aditivos alimentarios más controvertidos y citados en 
temas de reacciones adversas en México y en el mun-
do: los colorantes (tartrazina y eritrosina), el glutamato 
monosódico, el edulcorante aspartame, los sulfitos, el 
benzoato de sodio, los parabenos, el butilhidroxianisol 
(BHA) y el butilhidroxitolueno (BHT). 

 
A. Colorantes: tartrazina y eritrosina 
La tartrazina (amarillo No. 5) es el aditivo alimentario 
más frecuentemente asociado con reacciones asmá-
ticas, aunque, de acuerdo con Ronald A. Simon, aun 
en pacientes asmáticos la sensibilidad a este colo-
rante es, en el mejor de los casos, extremadamente 
inusual. 

La tartrazina pertenece a la familia de los coloran-
tes azoicos, aporta una coloración amarilla más o 
menos anaranjada y ha sido asociada con picazón, 
urticaria y alergias en personas con predisposición; 
por esto último, si un alimento contiene el compuesto,  
el etiquetado debe indicar su presencia.
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De acuerdo con las investigaciones, este coloran-
te puede causar reacciones alérgicas en ojos y piel, 
cefalea y náuseas.

B. Edulcorantes: aspartame
El aspartame es un dipéptido del ácido aspártico y la 
fenilalanina, se trata de un edulcorante bajo en ca-
lorías 180 veces más dulce que la sacarosa. Este 
compuesto ha sido reportado como causante de pa-
niculitis granulomatosa (inflamación del tejido celular 
subcutáneo); por otra parte, existe un sector de la 
población que es hipersensible y pueden presentar 
urticaria y angioedema con su consumo. 

Es importante mencionar que las personas enfer-
mas de fenilcetonuria (incapacidad para metabolizar 
la fenilalanina) no toleran este aditivo, por lo que el 
envase debe llevar una advertencia dirigida a dichas 
personas. En el Codex Alimentarius, la dosis máxima 
es de 10,000 mg/kg en goma de mascar, en la legis-
lación mexicana se considera la misma dosis máxima 
para el mismo producto.

C. Glutamato monosódico (GMS)
El glutamato monosódico es una sal del ácido glutá-
mico, este último es un aminoácido no esencial presente 
naturalmente en muchos alimentos, especialmente en 
productos lácteos, carne, pescado y algunas verduras 
con alto contenido proteico. 

De forma artificial, el GMS se añade a los alimen-
tos como potenciador de sabor. De hecho, el sabor de 
este aditivo es conocido como umami, palabra que en 
japonés significa “delicioso”. En el Codex Alimentarius 

se menciona que este aditivo se puede utilizar en 
todas las categorías de alimentos siempre que se 
cumplan las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) 
–también llamadas Buenas Prácticas de Fabricación 
(BPF)–, de igual manera se considera su uso en la 
legislación mexicana.

El glutamato monosódico es uno de los aditivos 
que más ha estado sujeto a investigaciones, las que 
han llevado a la conclusión general de que es seguro 
y no presenta efectos serios sobre el organismo. Sin 
embargo, se han encontrado algunos efectos secun-
darios asociados a este aditivo, por ejemplo, dolor de 
nuca, náuseas, sudoración, dolor muscular (mialgia) 
y opresión en el pecho; la urticaria solo ha sido rela-
cionada con el GMS en un estudio. Por otra parte, un 
caso de angioedema fue confirmado mediante estudios 
médicos y, en relación con el asma, este compuesto 
parece estar relacionado con varios casos, aunque se 
requieren más pruebas para confirmar que fue el GMS  
el responsable. 

D. Parabenos y benzoato de sodio
El benzoato de sodio se utiliza como conservador por 
su actividad antimicrobiana y antimicótica y su baja toxi-
cidad. En comparación con otros aditivos, las pruebas 
de reacciones adversas sobre este aditivo han sido po-
cas. En un estudio publicado en British Journal of Der-
matology se concluye que este aditivo puede ser res-
ponsable de respuestas alérgicas y angioedema solo 
en pocos casos y con un nivel de incidencia muy bajo 
(2%), y que puede causar un aumento de los episodios 
asmáticos en pacientes con dicha enfermedad.
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Sobre este compuesto vale la pena mencionar un 
estudio realizado por la Universidad de Southampton 
donde encontraron una relación entre el aumento de 
hiperactividad en niños con el consumo de mezclas de 
algunos colorantes alimentarios artificiales y el benzoa-
to de sodio. Ante estos hallazgos, la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria (EFSA) reevaluó el estudio 
y concluyó que, a pesar de tener buenos resultados, 
estos aún son limitados y no es posible establecer que 
dicha sensibilidad se verá reflejada en la población  
en general. 

En la legislación mexicana el límite máximo para el 
consumo de este producto es de 2,000 mg/kg en harina 
de maíz nixtamalizado para preparar tortillas, marga-
rina y suplementos alimenticios, en el Codex Alimen-
tarius es de 5,000 mg/kg para productos líquidos a 
base de huevo y 3,000 mg/kg en pulpas y preparados  
de hortalizas.

El benzoato de sodio está muy relacionado con los 
parabenos, pues se trata de ésteres alifáticos del áci-
do para-hidroxibenzóico que incluyen: etil, metil, propil y 
butilparabenos. Estos compuestos son utilizados como 
conservadores en productos alimentarios y cosméticos. 

En el Codex Alimentarius, únicamente se permite el 
uso del para-hidroxibenzoato  de etilo (etilparabeno) 
y el para-hidroxibenzoato de metilo (metilparabeno), 

mientras que los propilparabenos no son permitidos 
para ningún tipo de alimento. Las concentraciones va-
rían desde 120 hasta 1,500 mg/kg en productos lác-
teos, verduras, frutas y hortalizas en conservas, pro-
ductos a base de cacao, pescados, aderezos, dulces 
y chicles, entre otros. En la legislación mexicana están 
permitidos el heptilparabeno (en cervezas), el metil-
parabeno (en bebidas no alcohólicas, tortillas de maíz 
preenvasadas, ates, jaleas y mermeladas y frutas en 
conservas), el propilparabeno (harinas de maíz, torti-
llas de maíz preenvasadas y productos de panificación) 
y el butilparabeno como saborizante idéntico al natu-
ral. Las dosis máximas van desde 12 mg/L (cerveza)  
hasta 2,000 mg/kg. 

Recientemente, la seguridad de los parabenos ha 
sido fuertemente cuestionada, tanto para su uso en ali-
mentos como en cosméticos. En el contexto alimenta-
rio, según la Fundación de Asma y Alergia Americana 
(AAFA), las reacciones adversas a los alimentos que 
contienen estos productos no han sido claramente de-
mostradas en estudios. Por otra parte, en el tema de 
cosméticos, la mayoría de los estudios se han centra-
do en investigar la posible relación entre los parabenos 
y el cáncer de mama. Estudios demuestran que estos 
compuestos tienen actividad oestrogénica (se comportan 
de manera similar a las hormonas sexuales femeninas), 
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mientras que otras investigaciones, entre ellas una publi-
cada en el Journal of Applied Toxicology, sugieren que los 
parabenos se encuentran en concentraciones más altas 
en tejidos enfermos que en tejidos sanos, lo que no quiere 
decir que sean responsables del cáncer pero indican que 
estos compuestos son almacenados en el cuerpo intactos 
y que es necesaria más investigación para comprender  
su efecto en la salud. 

E. BHA y BHT
El butilhidroxitolueno (BHT) y el butilhidroxianisol (BHA) 
son compuestos utilizados en la industria alimentaria 
como antioxidantes. El Codex establece que están per-
mitidos en concentraciones de entre 75 y 400 mg/kg 
para el caso del BHT y entre 175 y 400 mg/kg en el 
caso del BHA. Los principales productos en los que se 
utilizan son lácteos, grasas y aceites, hortalizas y se-
millas desecadas, cereales para el desayuno, pastas, 
productos cárnicos y levaduras. 

En la legislación mexicana, el BHT está permitido en 
concentraciones de 24 a 1,000 mg/kg, mientras que el 
BHA en concentraciones de 40 a 1,000 mg/kg,  sus apli-
caciones son similares a las del Codex, pero también 
incluyen bebidas saborizadas no alcohólicas y productos 
regionales como el mole, tortillas y tostadas. 

Los estudios sobre estos compuestos confirman que 
están relacionados con algunos casos de urticaria, y 
que la eliminación de la dieta de estos aditivos mejora 
las condiciones del paciente.

F. Sulfitos
Los sulfitos, también conocidos como agentes de sul-
fitación, son un grupo de sales como el sulfito sódico, 
bisulfito de potasio y metabisulfito de potasio. Se utili-
zan como conservadores para controlar la proliferación 
de microorganismos en bebidas fermentadas principal-
mente en vinos, cervezas y productos transformados a 
base de frutas. Según la EUFIC, se ha reportado que 
en personas sensibles y asmáticas, los sulfitos pue-
den provocar asma. En el Codex Alimentarius, la dosis 
máxima es de 1,000 mg/kg en frutas desecadas y en 
la legislación mexicana, 350 mg/L en vinos y sidra. En 
la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 
se indica que se deben declarar en el etiquetado de ali-
mentos y bebidas no alcohólicas la presencia de estos 
compuestos ya que se consideran aditivos que pueden 
causar hipersensibilidad, intolerancia o alergia.

Es evidente que existen importantes diferencias 
entre la legislación nacional y la internacional, no solo 
en México, sino en muchos otros países; por ejemplo 
en Canadá e Inglaterra, la eritrosina se puede utilizar 
únicamente en pocos alimentos mientras que en Brasil  
se puede utilizar libremente.

Tales diferencias obedecen a la percepción de 
cada nación sobre la peligrosidad de los aditivos 

y, en muchas ocasiones, a las características de la 
industria y a la cultura de cada país. Más adelante 
discutiremos los métodos que se utilizan para estu-
diar los efectos que pueden ejercer sobre la salud los 
aditivos, y analizaremos qué es lo que aún hace falta 
por hacer en este tema.

Es preciso mencionar que, si bien muchos aditi-
vos se perciben como dañinos, existen otros que son 
apreciados como benéficos para la salud; tal es el 
caso de los antioxidantes, de hecho, el mercado lle-
ga a preferir alimentos adicionados con este tipo de 
aditivos (por ejemplo el ácido ascórbico) ya que son 
compuestos que protegen a las células de los efectos 
causados por los radicales libres y, por consiguiente, 
del envejecimiento.

Evaluación de la seguridad  
en aditivos  alimentarios
Determinar si un aditivo alimentario es seguro para el 
consumo humano no es una tarea fácil. Actualmente, 
esta labor se realiza en tres grandes frentes; por un 
lado, la comunidad médica atiende y comunica proble-
mas de salud que estén relacionados (o probablemen-
te relacionados) con la ingesta de algún compuesto, 
mientras la comunidad científica realiza experimentos 
mediante los cuales se pueda establecer el efecto de 
los aditivos en la salud y, por último, la autoridad inter-
nacional (Comité del Codex Alimentarius) se encarga 
de llevar todas estas evidencias al plano normativo. 

El Consejo Tamaulipeco a través del Fondo Mixto de 
Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica, en su 
libro “Aprovechamiento biotecnológico de productos agro-
pecuarios” menciona que más de dos terceras partes de 
productos que consumimos contienen aditivos alimenta-
rios.  Ante esta situación resulta fundamental entender la 
forma en que cada uno de los aditivos alimentarios actúa 
en el cuerpo y sus posibles implicaciones en el deterioro 
de la salud.

Evaluación de la seguridad  
en el contexto científico
En el nivel académico o científico, las herramientas 
más utilizadas para estudiar los aditivos incluyen méto-
dos que van desde el nivel celular hasta ensayos sobre 
diferentes especies animales (sobre todo ratas) para 
posteriormente proyectar los resultados al ser humano. 
En estas cuestiones, la mayoría de las investigaciones 
realizadas buscan ampliar el conocimiento de los efec-
tos de los aditivos en diversas áreas de la salud o bien 
realizar estudios más complejos que arrojen luz sobre 
efectos a largo plazo.

Como veremos a continuación, existen casos 
de aditivos alimentarios cuyos resultados están 
aún inconclusos y requieren de más investigación 
para poder determinar cuál es su posible impacto  
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en el organismo humano. Un ejemplo es el caso de la 
eritrosina, que a pesar de haber sido estudiada extensa-
mente, las autoridades y los propios científicos todavía 
no llegan a una conclusión contundente sobre su efecto  
en la salud humana. 

Algunos estudios con este aditivo han sido realiza-
dos en plantas, ya que estos organismos han mostrado 
ser un buen modelo; por ejemplo, en la Universidad Fe-
deral de Piauí en Brasil realizaron pruebas de citotoxi-
cidad en plantas de cebolla. Los resultados mostraron 
que la eritrosina no es citotóxica; es decir, no es tóxica 
para las células. Este estudio corrobora lo encontrado 
por Wada en 2004. Sin embargo, en otros estudios 
realizados en ratas se ha observado que la eritrosina 
promueve alteraciones en la división celular de las cé-
lulas de la tiroides, liberando altas concentraciones de 
yodo en el organismo. Por otro lado, Sasaki en 2002 
encontró que la eritrosina en bajas dosis y en ciertos 
tratamientos es altamente tóxica en el estómago, colon 
o vejiga de las ratas. 

En el caso de la tartrazina, en el estudio realizado 
por Sasaki se encontró que en una dosis mayor a 10 
mg/kg  del aditivo se aprecian cambios en las cadenas 
de ácido desoxirribonucleico (ADN) del estómago de 
las ratas y con ello se promueve daño gastrointestinal. 

Las investigaciones realizadas por Sasaki re-
sultan interesantes puesto que evalúa la toxicidad  

y capacidad mutagénica de 39 aditivos alimentarios 
sobre ocho órganos de ratas. Entre los compuestos 
probados se encuentran algunos colorantes como la 
eritrosina y tartrazina, nitrito de sodio, ácido benzoi-
co, BHA, BHT, orto-fenilfenol de sodio, ciclamato de 
sodio, sacarina, acesulfame de potasio, aspartame  
y esteviosido, entre otros (Figura 2).

Como se menciona en el artículo, los resultados 
no implican un efecto cancerígeno, ni quieren decir 
que los efectos encontrados sucedan en el organis-
mo humano en las concentraciones y frecuencias con 
las que se consumen los aditivos alimentarios –en el 
entendido de que cada organismo responde diferen-
te a un mismo compuesto–; sin embargo, estudios de 
este tipo se realizan para obtener una visión más am-
plia de la seguridad de los aditivos y aportar luz sobre 
los posibles efectos y así promover más investigación  
al respecto.

Actualmente, la postura de anular o sustituir las 
pruebas que se realizan en animales es cada vez 
más aceptada, en consecuencia se han buscado nue-
vos modelos de estudio y tipos de ensayos; desgra-
ciadamente, como ninguna especie experimental es 
un modelo ideal, los datos en animales, por lo gene-
ral, han mostrado ser el medio más apropiado para 
determinar la posible toxicidad para los humanos  
de las sustancias presentes en los alimentos. 

Figura 2: Determinación de la genotoxicidad de algunos aditivos en ocho órganos de ratas.

Fuente: Elaboración propia con datos de Sasaki y colaboradores en The comet assay with 8 mouse organs.  

Results with 39 currently used food additives, 2002.
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Evaluación de la seguridad  
por la autoridad internacional
En el plano normativo internacional, el Codex Alimenta-
rius establece en su preámbulo que “el uso de aditivos 
alimentarios está justificado únicamente si ello ofrece 
alguna ventaja, no presenta riesgos apreciables para la 
salud de los consumidores, no induce a error a éstos,  
y cumple una o más funciones tecnológicas. La canti-
dad de aditivo que se añada al alimento se limitará a la 
dosis mínima necesaria para obtener el efecto tecnoló-
gico deseado, conforme al principio básico de Buenas 
Prácticas de Fabricación”. 

Así, en el marco del Codex Alimentarius se han im-
plementado los principios de análisis de riesgos para la 
protección de la salud de los consumidores. El Comité 
del Codex Alimentarius (CAC) establece que el análisis 
de riesgos consta de tres etapas: evaluación, gestión  
y comunicación de riesgos. 

En la primera etapa, el Comité Mixto FAO/OMS 
de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA), que 
es un grupo de expertos independientes, se encarga 
de realizar las evaluaciones de riesgos en los que el 
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios (CCFA)  
y el CAC basarán, posteriormente, sus decisiones  
sobre gestión de riesgos. 

Desde 1996, el JECFA ha evaluado la seguridad de 
más de 1,259 sustancias saborizantes apoyándose en 
un árbol de decisión que incorpora una serie de umbra-
les de interés toxicológico, previamente establecidos. 
Las conclusiones de seguridad se basan en las conse-
cuencias previstas en el metabolismo y en si la ingesta 
estimada está por encima o por debajo del umbral de pre-
ocupación toxicológica establecido para ese compuesto. 

Los compuestos son asignados a una de las tres clases 
estructurales y la ingesta se compara con el umbral de 
preocupación toxicológica derivada de datos sobre toxi-
cidad crónica y subcrónica en compuestos de la misma 
clase estructural.

Si se prevé que la sustancia se metaboliza a produc-
tos inocuos, no habrá problema de seguridad si la in-
gesta es inferior al umbral, pero, en el caso de superar 
el umbral, se requieren datos de toxicidad adecuados 
para el compuesto o análogos estructurales. Si se prevé 
que la sustancia no se metaboliza a productos inocuos y 
la ingesta es inferior al umbral apropiado, la evaluación 
de la seguridad se basa en datos sobre el compuesto 
o análogos estructurales. Un umbral adicional de 1.5 
μg por día, derivado de las investigaciones sobre do-
sis de productos químicos con un riesgo calculado de 
provocar cáncer de uno en un millón, se aplica cuando  
no se dispone de datos de toxicidad apropiados.

La evaluación de riesgos incluye la determina-
ción de Ingesta Diaria Admisible (IDA), que se refie-
re a la cantidad de aditivo alimentario expresado en  
mg/kg de peso corporal que puede ingerir diaria-
mente, durante toda la vida, una persona sin que 
exista un riesgo apreciable para la salud. La IDA re-
sulta un concepto fundamental puesto que en él 
se basan las dosis máximas de aditivos permitidas  
en los productos finales. 

Como podemos apreciar, la evaluación de ries-
gos se realiza con base en la información disponible 
más actualizada sobre cada aditivo, por ello los apor-
tes de la comunidad médica y otras áreas científi-
cas se vuelven imprescindibles para la actualización  
y mejora de la normativa internacional.  
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Es importante mencionar que en el Codex Alimenta-
rius cada aditivo tiene un límite máximo permitido, a dife-
rencia de la normativa mexicana que considera un con-
junto de aditivos que pueden ser utilizados únicamente  
por cumplir con las BPM. 

En cuanto a la comercialización, para mantener la se-
guridad de la población vulnerable, los fabricantes de ali-
mentos procesados deben incluir información en el em-
paque sobre el contenido de fenilalanina, gluten y otros 
componentes que puedan tener efectos no deseados  
en personas alérgicas o sensibles.  

La mejor forma de fomentar la seguridad en el tema de 
aditivos alimentarios es declarar en la rotulación del producto 
todos los aditivos utilizados con el nombre específico según el 
Codex Alimentarius y en orden decreciente de proporciones.  
Además, los aditivos deben manipularse y agregarse  
de acuerdo a las BPM.

Normativa mexicana  
en el panorama internacional
Ya hemos discutido cómo funciona a nivel internacio-
nal el establecimiento de las dosis de consumo de adi-
tivos alimentarios y, también, algunos de los debates 
y reacciones adversas más frecuentes respecto a es-
tos compuestos químicos, ahora es importante revisar 
cómo funciona la legislación mexicana y cómo esta  
se presenta ante el panorama internacional. 

En México, la dependencia encargada de regular 
los compuestos utilizados como aditivos alimentarios  
es la Comisión Federal para la Protección contra  

Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) a través del Subcomi-
té número 10 llamado “Aditivos y Contaminantes de los 
Alimentos” que pertenece al Comité Mexicano para la 
Atención del Codex Alimentarius y se encarga de eva-
luar la seguridad de los aditivos en el país. Adicional-
mente, la COFEPRIS es el organismo encargado de 
dictaminar evidencia científica para establecer normas 
en el uso de aditivos alimentarios.

A continuación, en la Figura 3,  se muestra una tabla 
con las principales normas que rigen el uso de aditivos 
alimentarios en México. Se incluye el Codex Alimen-
tarius ya que la legislación nacional lo considera en la 
toma de decisiones y se base en él para determinar 
algunos niveles máximos permitidos.

Al ser México país miembro del Codex, el Comi-
té Mexicano para la Atención del Codex Alimentarius  
lleva a cabo diversas actividades: 1) coordinar  

la participación de México en los trabajos y reuniones 
de los Comités y Grupos del Codex Alimentarius, 2) 
promover la cooperación nacional e internacional en 
todos aquellos asuntos de normalización relacionados 
con normas alimentarias, 3) promover la participación 
proactiva de los miembros del Comité Regional FAO /
OMS para América Latina y el Caribe, y 4) difundir y 
promover en nuestro país los trabajos y las normas  
del Codex Alimentarius.

La Secretaría de Salud (SSA) define los aditivos 
alimentarios como “cualquier sustancia que en cuan-
to tal no se consume normalmente como alimento,  

Figura 3: Normativa relacionada con aditivos alimentarios en México.

Fuente: Elaboración propia con datos recopilados de distintas legislaciones.
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ni tampoco se usa como ingrediente básico en ali-
mentos, tenga o no valor nutritivo, y cuya adición al 
producto con fines tecnológicos en sus fases de pro-
ducción, elaboración, preparación, tratamiento, enva-
sado, empaquetado, transporte o almacenamiento, 
resulte o pueda preverse razonablemente que resulte 
(directa o indirectamente) por sí o sus subproductos, 
en un componente del producto o un elemento que 
afecte a sus características (incluidos los organolépti-
cos). Esta definición no incluye contaminantes o sus-
tancias añadidas al producto para mantener o mejorar  
las cualidades nutricionales”. 

La misma SSA prohíbe el uso de un aditivo si dismi-
nuye el valor nutricional de los alimentos (salvo si se 
trata de alimentos para regímenes especiales como 
los alimentos reducidos en grasas o azúcares), disi-
mula mala calidad o técnicas de manipulación prohi-
bidas y engaña al consumidor sobre la naturaleza  
del producto.

El documento nacional más importante sobre el uso 
de aditivos alimentarios es el Acuerdo por el que se de-
terminan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebi-
das y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones 
sanitarias; emitido por la SSA en su versión más recien-
te de julio de 2012; algunas modificaciones han sido pu-
blicadas en la página web de la COFEPRIS, cuya última 
actualización corresponde al día 2 de diciembre de 2014. 
Cualquier modificación al Acuerdo se puede consultar  
en el Diario Oficial de la Federación (DOF).

Dentro del Acuerdo se indican las definiciones y la 
clasificación de los aditivos alimentarios así como una 
sección donde se enumeran los aditivos con diversas 
clases funcionales. En esta normativa se encuentra 

la información pertinente a la Ingesta Diaria Admisible 
(IDA) establecida en México.

Por otra parte, el Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios, publicado en 1999 y reformado 
por última vez en 2014, en el Titulo Vigésimo Tercero, 
aporta directrices para la regulación; control y fomento 
sanitario del proceso; importación y exportación; y acti-
vidades, servicios y establecimientos relacionados con 
algunos productos, entre ellos, los aditivos alimentarios. 

México cuenta con la Norma Oficial Mexicana NOM-
251-SSA1-2009. Prácticas de higiene para el proceso 
de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios; que 
establece los requisitos mínimos de buenas prácticas 
de higiene que se deben implementar en el proceso 
de alimentos y sus materias primas con el objetivo  
de evitar contaminación a lo largo de su proceso. 

Es importante mencionar que la normativa mexicana 
establece BPM de acuerdo con el alimento que se procesa, 
por ejemplo, en la elaboración de queso se debe cumplir 
con la NOM-243-SSA1-2010, que establece las especi-
ficaciones sanitarias y nutrimentales que deben cumplir 
la leche, fórmula láctea, productos lácteos combinados,  
y derivados lácteos.

Como se ha dicho anteriormente, otro aspecto muy 
importante en la regulación de aditivos alimentarios, 
en México y el mundo, es el cumplimiento de las Bue-
nas Prácticas de Manufactura (BPM), las cuales son 
un conjunto de recomendaciones técnicas que se apli-
can en la elaboración y procesamiento de alimentos 
para garantizar su inocuidad y seguridad, y para evi-
tar su adulteración. Las BPM también son conocidas 
como Buenas prácticas de Fabricación (BPF) o Buenas  
Prácticas de Elaboración (BPE).
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Estas prácticas indican, entre otras cosas, que la 
cantidad de aditivo que se añade al alimento se limitará 
al nivel más bajo posible necesario para conseguir el 
efecto deseado, la cantidad de aditivo que se convierte 
en un componente del alimento como resultado de su 
utilización en la fabricación, elaboración o envasado del 
alimento y que no está destinada a lograr un efecto físi-
co o técnico en el propio alimento debe ser tan reducida 
como sea razonablemente posible; además, que el adi-
tivo se debe preparar y manipular de la misma manera 
que un ingrediente alimentario. 

Las BPM surgieron en Estados Unidos de América, 
su primer antecedente data de 1906 cuando se pro-
mulgó el Acta sobre Alimentos, Drogas y Cosméticos 
que introdujo el concepto de inocuidad, y en 1962 se 
creó la primera guía de BPM. Hoy en día la regulación 
vigente en EUA para BPM en alimentos, se pueden 
encontrar en el Título 21 del Código de Regulaciones 
Federales, Parte 110, “Buenas Prácticas de Manufactu-
ra en la Fabricación, Empaque y Manejo de Alimentos  
para Consumo Humano”.

De igual forma, el Codex Alimentarius adoptó en 
1969 el “Código Internacional Recomendado de Prác-
ticas-Principios Generales de Higiene de los Alimen-
tos” que reúne aportes de la comunidad internacio-
nal que son base para garantizar la higiene a lo largo 
de la cadena alimentaria. Las BPM forman parte de  
los Principios Generales de Higiene de los Alimentos.

Por otra parte, existe el Sistema Internacional de Nu-
meración de Aditivos Alimentarios (SIN), cuyo propósi-
to es funcionar como una denominación alternativa al 
uso del nombre específico para poder identificarlo fácil 
e independientemente del idioma de origen. La incorpo-
ración a la lista del SIN no implica estar aprobado por 
la Comisión del Codex Alimentarius como aditivo ali-
mentario. La lista y el número pueden incluir a los que 
no han sido evaluados por el Comité de Expertos en 
Aditivos Alimentarios, es decir, contar con un número 
de especificación no implica estar aprobado.  

En nuestro país se establece que mientras un aditivo 
alimentario no sea considerado en alguna de las nor-
mas nacionales o la SSA no establezca los límites es-
pecíficos, los fabricantes de los productos alimenticios 
podrán utilizar los aditivos tomando como referencia  
lo establecido en el Codex. 

A pesar de que existe la voluntad de homologar y 
cumplir con acuerdos internacionales, aún la normati-
va mexicana tiene grandes retos, pues, como hemos 
analizado en páginas anteriores, la legislación nacional 
no funciona de acuerdo con la legislación internacional 
en todos los casos. Debemos aclarar que lo anterior 
no siempre es indeseable, puesto que en nuestras nor-
mativas se proyecta parte de la cultura; por ejemplo, a 
diferencia de la normativa internacional, en México se 
toman en cuenta los lineamientos para fabricar tortillas 
y utilizar harina nixtamalizada. 
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Figura 4: Aditivos alimentarios de acuerdo a la normativa mexicana.

Fuente: Acuerdo por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios su uso  

y disposiciones sanitarias, Secretaría de Salud.
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Tipos de aditivos alimentarios  
en la legislación mexicana
El Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 
alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias; clasifi-
ca los aditivos alimentarios por clase funcional y fun-
ción tecnológica. Se reconocen 30 clases funcionales  
incluyendo saborizantes y enzimas. 

Tanto la clase funcional como la función tecnológica 
son términos que designan los efectos funcionales de 
los aditivos alimentarios. La primera (clase funcional), 
indica el uso funcional de un aditivo con arreglo a la 
determinación de los Nombres Genéricos del Codex y 
el Sistema Internacional de Numeración (SIN) y es uti-
lizada con fines de etiquetado e información para los 
consumidores. También, una clase funcional puede 
englobar varias funciones tecnológicas. Una función 
tecnológica se refiere al fin tecnológico del aditivo en el 
producto, es decir su función en la fabricación, elabora-
ción, tratamiento, envasado, empaquetado, transporte 
o almacenamiento del producto. 

En la Figura 4 se enlistan los distintos tipos de 
aditivos alimentarios agrupados por clase funcional,  
y función tecnológica.

Existen aditivos naturales y aditivos artificiales, la 
diferencia entre ellos es que los naturales se obtienen 
a partir de fuentes de origen vegetal o animal y los 
artificiales no se encuentran en la naturaleza por lo 
que se obtienen mediante síntesis química. Algunos 
ejemplos son:

 
- Aditivos de origen vegetal: agentes adelgazantes extraídos  
de semillas, frutas y algas marinas. Colorantes obtenidos de semillas 
frutas y otros vegetales. Acidulantes como el ácido tartárico de la fruta. 
- Aditivos idénticos al natural: producidos por síntesis (antioxidantes 
como el ácido ascórbico en frutas y el tocoferol). Acidulantes como  
el ácido cítrico presente en frutas cítricas.

- Aditivos obtenidos por modificación de sustancias naturales: 
emulsificantes derivados de aceites comestibles y ácidos orgánicos, 
agentes espesantes como celulosa y almidones modificados y endulzantes 
como el sorbitol.
- Antioxidantes artificiales: producidos como alternativa de antioxidantes 
naturales con actividades bajas, por ejemplo, el butilhidroxitolueno (BHT).
- Endulzantes de alta intensidad: son sustancias con acción edulcorante 
superior al de la sacarosa, como el aspartame. 

Los aditivos permiten que los alimentos se en-
cuentren en buen estado durante gran parte del año 
y a disposición del consumidor sin tener que adqui-
rir alimentos diariamente o viajando grandes distan-
cias. La seguridad de un aditivo no tiene que ver con  
su característica artificial o natural.

Para cada fin tecnológico solo se pueden usar 
los aditivos que específicamente se autorizan en el 
Acuerdo y en las concentraciones que ahí se espe-
cifican. Si se tiene alguna duda, también se puede 
consultar el Codex Alimentarius para corroborar  
el uso y la función tecnológica.

En el caso de los saborizantes se pueden utilizar 
aquellos permitidos por el JECFA, Unión Europea 
(UE) o FDA (Food and Drug Administration)-FEMA 
(Flavor and Extracts Manufacturers Association), 
siempre y cuando exista previa notificación a la 
COFEPRIS, también se pueden emplear los que  
determina la Secretaría de Salud como permitidos. 

La lista de aditivos creada por la Secretaría de 
Salud se puede modificar a petición de cualquier 
interesado cuando se proporcionen a la Secreta-
ría las evaluaciones y aprobaciones del JECFA,  
del Codex Alimentarius, de la UE o de los EUA.

Innovación en aditivos alimentarios
El hecho de que los aditivos alimentarios estén su-
jetos a revisión continua ha permitido que se logren  
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innovaciones interesantes. En esta sección abordare-
mos algunos de los casos más recientes cuya aplica-
ción en México es un hecho, o bien, resulta posible. 
Nos centraremos en aquellos compuestos cuyo uso 
está relacionado con mejoras en la salud humana.

 
Stevia, el edulcorante natural 
El aditivo stevia (estevia) está considerado en la le-
gislación mexicana como glucósidos de esteviol, y 
fue adoptado por el Codex Alimentarius en 2011. La 
diferencia de stevia con respecto a los demás edul-
corantes de bajo contenido calórico –aspartame, ace-
sulfame, sacarina, sucralosa- es que es de origen  
totalmente natural.

El edulcorante stevia se obtiene a partir de Ste-
via rebaudiana, planta que crece favorablemente en 
Centro y Sudamérica, aunque es originaria de Pa-
raguay. Los glucósidos de esteviol son los respon-
sables del sabor dulce de S. rebaudiana, y tienen 
un sabor 200 a 300 veces más dulce que el azúcar. 
Otra ventaja es que las personas sensibles a la feni-
lalanina pueden consumir estas moléculas sin temor  
a reacciones adversas. 

A pesar de que las culturas sudamericanas utili-
zan la planta desde tiempos remotos, fue necesa-
rio hacer evaluaciones de seguridad para adicio-
narlo en el Codex Alimentarius y en la legislación  
de algunos países. 

Lo novedoso de este aditivo fue su origen na-
tural, inocuidad y característica edulcorante. Otra 
gran ventaja es que tienen efecto hipoglucemiante, 
es decir reduce las concentraciones de azúcar en la 
sangre y con ello ayuda a reducir el peso corporal  

y controlar la diabetes. Desde su descubrimiento hasta 
la fecha, el único efecto no deseado que se le atribuye 
a la planta es un efecto anticonceptivo o contraceptivo; 
sin embargo, estudios como el publicado en la Revista 
Peruana de Biología por el investigador Juan C. Gil y 
colaboradores de  la Universidad Nacional Pedro Riuz 
Gallo, ponen en entredicho esta aseveración.

Extracto de romero, antioxidante natural
El extracto de romero se utiliza como antioxidan-
te en preparados de carne, en carne elaborada no 
tratada y tratada térmicamente de bajo contenido en 
grasa, y en pescado y productos de la pesca elabo-
rados de bajo contenido en grasa, incluso moluscos 
y crustáceos. Este aditivo se obtiene a partir de las 
hojas de Rosmarinus officinalis, cuyo extracto es rico  
en ácidos fenólicos, flavonoides y diterpenos. 

El extracto de romero aún no se encuentra con-
siderado en el Codex Alimentarius ni en la nor-
matividad mexicana, pero la Unión Europea ya lo 
autoriza como aditivo alimentario, esto puede in-
dicar  que no falta mucho para que aparezca en  
la normativa internacional. 

De acuerdo con información del Diario Oficial de la 
Unión Europea, los niveles máximos actuales del uso 
de los extractos de romero están establecidos según 
el contenido de materia grasa en las respectivas ca-
tegorías de alimentos. Así, el nivel máximo de uso de 
los extractos de romero es de 15 mg/kg para los pro-
ductos con un contenido de materia grasa inferior al 
10% y el nivel máximo autorizado de 150 mg/kg expre-
sado en una base de grasas para los productos con  
un contenido de materia grasa por arriba del 10%.
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Curdlan, gelificante obtenido de bacterias
El curdlan es un aditivo alimentario incorporado al Co-
dex en 2014 y todavía no se introduce en la legisla-
ción mexicana. Es utilizado en pastas, fideos frescos 
y productos análogos. Es un polisacárido obtenido a 
partir de bacterias del género Agrobacterium y tiene la 
propiedad de gelificar térmicamente de forma irrever-
sible, es más elástico y flexible que el agar. El curdlan 
ha llamado la atención como material de investigación 
por su mecanismo de gelificación, y es uno de los po-
cos aditivos que se obtienen con ayuda de bacterias.
Uno de los campos más extensos sobre innovación en 
aditivos alimentarios es la búsqueda de fuentes alterna-
tivas para la obtención de compuestos; recientemente, 
la Universidad Autónoma de Tamaulipas mencionó la 
propuesta de generar aditivos alimentarios a partir de 
desechos agroindustriales. Lo atractivo de este estu-
dio es que se propone aislar aditivos alimentarios que 
están incluidos en la legislación mexicana; por ejem-
plo, obtener a partir de la madera de eucalipto, ácido 
láctico; de la cascarilla de cebada, xilitol; y de la piña  
y maíz, ácido cítrico.

Otro ejemplo, ahora de fuentes naturales, es 
el caso de una patente que registra el aislamien-
to de compuestos fenólicos de la semilla de aguacate  

(Persea americana Mill.) para su uso como antioxidantes 
alimentarios.

O bien,  el uso de conservadores vegetales como los 
propuestos por Elvia Rodríguez en su investigación titulada 
“Uso de agentes antimicrobianos naturales en la conserva-
ción de frutas y hortalizas” realizada en la Universidad Autó-
noma Indígena de México.  En la investigación se propone 
aprovechar la actividad antimicrobiana de hierbas y plantas. 
También se revisa la importancia del uso de antimicrobia-
nos naturales derivados de vegetales como orégano, vai-
nilla, ajo, extracto de canela y pimienta negra, entre otros,  
en la conservación de frutas.

Otra fuente importante de información son las pa-
tentes, en los dos casos siguientes se trata de innova-
ciones cuyo núcleo está en la combinación de aditivos  
ya utilizados para mejorar el resultado final. 

La patente con número WO2003075682 A1 utiliza 
dos ingredientes usados como aditivos alimentarios 
(estearoil-2-lactilato de sodio y carragenato) para tener 
un mejor resultado en cuanto a la función tecnológica 
de emulsionante y estabilizante. En este mismo sentido, 
se encuentra la patente con número WO20081074496 
A1 que utiliza también estearoil-2-lactilato de sodio y 
goma gelana buscando, igualmente, mejorar la función 
tecnológica de emulsionante y estabilizante.
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Como información adicional, se presenta la Figura 5 
con los aditivos alimentarios que no están incluidos en el 
Acuerdo emitido por la Secretaría de Salud pero que se en-
cuentran regulados en el Codex Alimentarius, esta informa-
ción refleja el avance y evolución de aditivos alimentarios 
y, además, supone una oportunidad para aquellos produc-
tores que quieran innovar, pues recordamos que la legisla-
ción mexicana permite el uso de los aditivos en el Codex, 
siempre que se cumplan los requerimientos necesarios.

La seguridad en aditivos alimentarios es un tema 
con grandes implicaciones, tanto en materia de salud 

Figura 5: Aditivos alimentarios incluidos en el Codex Alimentarius pero aún no considerados en México por la Secretaría de Salud.

Fuente: Elaboración propia con información de Codex Alimentarius.

como de competitividad. Con las nuevas legislaciones, 
y un mercado cada vez más exigente, la innovación y 
la garantía de calidad e inocuidad se vuelven requisitos 
fundamentales de cualquier productor.

Esperamos que la presente investigación te permi-
ta ampliar tu visión sobre los principales retos de los 
aditivos alimentarios y te brinde nuevas ideas para en-
frentarlos. Más información sobre la industria alimenta-
ria la encuentras en el artículo “Industria alimentaria en 
México y el mundo” de esta misma edición de la Guía  
de la Industria® Química. 
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